
 
 
 
Expte. Nº  11-O-73.- 

 
 

O R D E N A N Z A   Nº 673/74.- 
          

                                                                                                    

                                                                                                                         

 

 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones,  sanciona con fuerza de: 

  

 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

 

Art.  1º.- Acéptase de la Señora PETRONA OLIVARES DE BAZTA, la cesión de QUINIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS (570 m2.) de terreno de su propiedad, Parcela 

número Veinte y cuatro, Manzana número Veinte y nueve – Sección Décima- inscripto 

al Tomo Cincuenta y seis de La Capital, Folio número Cuatrocientos tres, Número 

Nueve mil quinientos ochenta y seis, con destino al ensanche de calle Sarmiento, al Sur 

de calle Belgrano de esta Ciudad.- 

 

Art. 2º.-   En compensación por el valor de los terrenos cedidos, exímase del pago de las tasas en 

concepto de Servicios Municipales y condonación de deudas de la siguiente forma: 

                

                1- Exímase del pago de los tributos municipales por el término de cinco (5) años a 

partir del año 1973, a la Parcela número Ochenta y nueve- Sección Décima- Manzana 

número Veinte y nueve.- 

 

                 2- Condonase la deuda en concepto de tasas Municipales de la Señora Petrona 

Olivares de Baztán, desde el año  1968, hasta el año 1972 inclusive, sobre la Parcela 

número Ochenta y nueve-Sección décima-Manzana Veinte y nueve- inscripción del 

Dominio: Tomo Cincuenta y seis-Capital-Folio número Cuatrocientos Tres- Número 

Nueve mil quinientos ochenta y seis.- 

 

                 3- Mándese a descargo por ser calle habilitada la Parcela número Veinte y cuatro-

Sección Décima-Manzana Veinte y nueve.- 

 

Art. 3º.-    La exención acordad en el Artículo Segundo, corresponde a los siguientes servicios: 
Recolección de residuos domiciliarios, barrido y limpieza de calles, Alumbrado 
Público, Inspección de Seguridad e Higiene de propiedades, Recargo a los terrenos 
baldíos y conservación y reparación de calles, todo ello con respecto a la superficie 
afectada.-  

 



Art. 4º.-   establécese que las exenciones tributarias acordadas, caducarán automáticamente en 
el caso de transferencia total o parcial del resto de la superficie individualizada por 
el Artículo Primero.- 

 

 

 Art. 5º.-  Autorízase a  Escribanía Municipal  a reducir a Escritura Pública la cesión de los 
terrenos a que se refiere la presente Ordenanza.- 

 
 
Art. 6º.-   Comuníquese, etc.- 
 

 

              

 

                                                     SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

SAN LUIS, ABRIL 3 DE 1974.- 

 

 

 

 

    ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                            ATILIO ANTONIO FLORES  
    Srio. Legislativo del                                                                           Presidente   

         H.C. Deliberante                                                             Honorable Concejo Deliberante 

 

 

 

DECRETO Nº 222-SOP-74.- Ref. Promulgación de la Ordenanza Nº 673/74 de fecha 16-04-74.- 


